
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TRICIMOTO 
“TOSAGUATUR” S.A. 

TOSAGUA - MANABI - ECUADOR 
  

Tosagua, 05:31 M9 

Señora Ingeniera 
Ligia Natalia Montesdeoca Ormaza 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la ley de Compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, que, en esta fecha, 

se procedió a inscribir en el libro de Acciones Accionistas de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EN PASAJERO EN TRICIMOTO TOSAGUATUR S.A, la 
siguiente transferencia de acciones: 

  

  

            
CEDENTE C.C. No CESIONARIO C.C. No ACCIONES | VALOR 

RODRIGUEZ MENDOZA 
1304767054 | DEMERAPAZMIÑO | ¡718196999 1 $100 

EDICTARUERANDINA MARIA MONSERRATE 
  

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente 
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ON 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TRICIMOTO 
“TOSAGUATUR” S.A. 

TOSAGUA - MANABI - ECUADOR 
  

Tosagua 5 de agosto del 2019 

TRANFERENCIA DE ACCIONES 

Señor. 

REPRESENTANTE LEGAL DELA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA DETRANSPORTE DE PAAJEROS EN TRICIMOTO 
TOSAGUATUR S.A 
Presente 

Estimado señor: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que, 

en esta fecha, el Señora Rodríguez Mendoza Edicta Alejandrina de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil, soltera, poseedor de la cedula de ciudadanía No 

1304767054, ha transferido una acción de un valor de cien dólares, a favor de la señora, 

Demera Pazmiño María Monserrate estado civil, soltera, poseedora de la cedula de 

ciudadanía No 1718196999. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

Usufructos; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente. 

lala Rodeo 

RODRIGUEZ MENDOZA EDICTA ALEJANDRIAN 
CEDENTE 

Horna A DoumL a Pp 

DEMERA PAZMIÑO MARIA MONSERRATE 
CESIONARIO.



 


